
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialnaente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO-

Kstableeiinieiito tipojcráfico y librería de 1>. AtltJSTIlV 
OKTOACHA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

Eu las prluclpales librerías.

PRECIO DE SCSCRICION.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿Ta.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DELCúxNSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Riofrio sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
ST A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias; y las Sermas. seño
ras Infantas Doña María del Pi
lar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan 
en el Real Sitio de San Lorenzo 
sin novedad en su importante 
salud.

HlNiSTERlO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excnio. Sr.i Lo Salade lo Conten
cioso de este alto Cuerpo lia consultado 
A este Ministerio, con fecha 1.’ de Ju
nio último, lo siguiente;

«Exciño. Sr.: La S-da de lo Ciinlen- 
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Ricardo Ca
mino, en nombre de 0. Rabil Burguele 
contra la Real órden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 
31 do Julio de 18T7, que declaró im
procedente la denuncia hecha por el 
mencionado Rurgueie, en concepto ile 
Investigador de Bienes nacionales, de 
150 robadas de terreno, como pertene

cientes <á los Propios del lugar de Es
parza, provincia de Navarra.

Resulta:
Que por el referido interesado, en 

concepto de Investigador de Bienes na
cionales, se presentó denuncia contra 
el Ayuntamiento de Esparza por no ha
ber comprendido eu la relación corres
pondiente 130 robadas de tierra divi
didas en once trozos, sitos en los tér
minos del lugar de Esparza y Cendea 
de G.ilar, procedentes desús Propios; 
é inslruidoexpediente, demostrado que 
el Ayuntamiento enajenó, previa subas 
tay con la autorización debida, los ex
presados terrenos para atender con sus 
productos á las necesidades del Muni
cipio, y que esta enajeqacion resultaba 
hecha en IB38, es decir, con anterio
ridad à la Real órden de 21 de Mayo 
de 1859, que mandó llevar á éfeclo en 
la provincia de Navarra las leyes de 
desamortización, por acuerdo déla Di
rección de Propiedades y Derechos del 
lí.^tádo de 2 de Mayo de 1877 se decla
ró improcedente la denuncia;

Que D. Rabil Burguele reclamó ante 
el Ministerio del referido acuerdo,y por 
la Real orden al principio exlrafctada 
de 31 de Julio de 1877 se desestimó la 
pretensión del interesado; <

Que el licenciado D. Ricardo Gamiao 
en la representacicn autedicha, presen
tó demanda contra esta ultima Raal or
den, aduciendo le» .ndamentos de de
recho que estimó perliuenles a su pro- , 
pósito de que fuera dejado sin efecto:

Que pasada la demauda oon-sus ao- 
tectidentes al Fiscal de S. M., fue este 
de parecer de que no debía ser admiti
da, por queel actor no alegaba la pre
existencia de derecho en su favor, que 
hubiera podido lastimar la resolución im
pugnada, y que presentado el recurso 
por un Investigador de Bienes naciona

les en alzada de la Real órden que des- j 
estimó su denuncia, los referidos fun- ¡j 
cionarios careCian de personalidad para h 

intentar por sí directamente, como en jj 
el caso actual, la defensa en via con- H 
tenciosa de los interes generales del j 

Estado: i
Visto el art. 3,“ del Real decreto de 

21 de Mayo de 1855, que establece que 
el plazo Je seis meses por aquel artícu
lo señalado correrá contra el Estado 
desde el dia en que la Administración ¡ 
activa declare que una providencia le 
ha causado perjuicio,y de las ¡nstruc- 
cionesoportunas al Fiscal para que pre- । 
senlen la demanda: I

Visto el art. 81 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1835, según el cual ter
minados los expedientes y declarada la 
Ocultación de los bienes, se incautará 
el Estado de ellos, cualquiera que fuere 
su procedencia, siendo esta de las con- 
prendidasen la ley. y en este caso se 
abonara al contado al Investigador el 
premio que el mismo art. determina:

Visto el art. 36 de la ley orgánicade 
este Consejo, que declara que los que 
se estimen agraviados en sus der .chos 
por una resolución del Gobierno ó de 
las Direclones generales, que cause es
tado, podrán acudir contra la misma 
con recurso contencioso:

Visto en el art. 14 del Reglamento 
de lo Contencioso, que, al señalar las || 
atribuciones del Fiscal, dice quere- l| 
presentará y defenderá por escrito y de I 
palabra á la AdminislracioB; í

Considerando: ;
I,® Que el actor apoya su demaq- j 

da no en el agraviu, que á sus deieqhos । 
particulares haya podiuo causar la 
Real órden impugnada, sino que discu- j. 
tiendo los fundamentos sobre que des- ¿ 
cansa esla resolución, solicita que sela^| 
deje sin efecto por el perjuicio que den 

su subsistencia pueden sufrir los inte
reses generales del Estado;

2 .’ Quft los Investigadores de Bie
nes nacionales, meros agentes auxiliá- 
re.sdela Administración,carecen dé per
sonalidad para alzarse en via contencio
sa comíalas resolucianes del Gobierno 
que desestimen sus denuncias,pues las 
referidas resolucicnes uo agravian de
recho alguno particular preconslitnido 
en su favor:

3 .“ por tanto Ja presenté de
manda no puede servir de base al pro
cedimiento contencioso administrativo:

La Sala,de conformidad con el pare-- 
cer del Fiscal de S. M., entiende que 
no procede admitir la demanda de que^ 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey fqhe 
Diosguarde) con el préinsefto dicléimeo ■ 
se ha servido resolver como en el mis- I 
mo se propone.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimienlo, el de la Sala y 
demásefectos. Diosguade á V. E.,mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1878.

Kl iUfiarqués de Orovio.

Sr. -Presidente del Consejo de Estado.

(Gaceta 9 de Agosto.)

REAL ÓRDEN.

Excrao. Sr. En vista de la consulta 
elevada à este Minsterio por esa Junta a 
en 2 del actual solicitando la modifica- 3 
cion de la Real orden de 27 de Julio 9 
de 1876, relativa á la forma de garaur g 
tir las’proprisi'ciones que se presenta- 9 
sen à las sobastas merúsuales para la I 
amoilizacioo de renta perpetua, inte- | 
rior y exterior determinada en la ley j 
de 21 del indicado mes y año, S. M. el J
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(Q- Û. G ), de conformidad con lo 
propuesto por V. E., se ha servido re
solver que en las mencionadas subastas 
de reola perpétua que se verifiquen en 
adelante se exija á los proponentes que, 
en vez d^l 1 por 100 del importe efec
tivo de sus proposiciones, tipo que hoy 
viene rigiendo, depositen en garantía 
de estas el mismo 1 por 100 en meta - 
lico del valor nominal que representen.

De Real orden lo digo á V. Ë. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E muchos 
años.Madrid 9 de Agosto de 1878.

Orow'io.

Sr. Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.

ADMINISTIIACÍON PROVINOAL-

DIPUTACION.

Hallándose vacante la plaza 
de Director de caminos vecinales 
por dimisión del que la desem
peñaba, esta Diputación ha acor
dado proveerla por concurso, ad
mitiendo solicitudes en la Secre
taría de la misma por espacio de 
treinta dias desde el que se pu
blique este anuncio, á todos aque
llos que según sus títulos profe
sionales la ley los considere ap
tos para el desempeño de la ci
tada plaza, advirtiendo que si el 
nombramiento recayese en un In
geniero civil disfrutará el ha
ber anual de cinco mil pesetas y 
si fuese nombrado un Ayudante 
de obras públicas, disfrutará el 
de dos mil quinientas pesetas, 
además de las subvenciones con
cedidas por razon de salidas.

Logroño 5 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador presidente,

José Bellido.

El Diputado Secretario, Ma
riano Saenz de Cenzano.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junia de la Deuda pública ha acor^ 
dado} que la subasta correspondiente al 

mes actual para la amortización de renta 
perpétua intei'ior y exterior se verifique

en el dia 24, á cuyo efecto se publica el 
anuncio siguiente:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real orden de 27 de Julio pró
ximo pasado y 10 de Diciembre úllimo, 
dictadas de cooformidad con lo acor
dado por la Junta creada en el art. 9.® 
de la ley de 21 del mismo mes, para 
cuidar de que los fondos que exija el 
pago de interés y amortización de la 
Deuda se hallen conslanlemenle asegu
rados, se previene:

Que la amorlizaciou por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 3 de la citada ley, se haga por su
bastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto com- 
prendiéndo.se en ellas igualmente los 
títulos de la Deuda interior y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Lóndres y en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la expresa
da subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes actual se verifique el dia 24 del 
mismo à las doce de su mañana, coa 
sujeción á las reglas y disposiciones si
guientes:

1 .‘ Los que deseco lomar parte en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el I 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .^ Las proposiciones se harán pré- 
viaraecte con arreglo al modelo ad
junto.

3 .‘ En las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad miminal 
objeto de la proposición como el cam
bio á que se ofrece, por unidades y cén
timos de real, con esclusion de lodo 
quebranto de céntimo. También se ex
presará la clase de deuda interior ó ex
terior, y la série y numeración de los 
títulos que se ofrecen.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hechoel depósito que debe 
garantizarla.

5 .‘ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador, 
conteniendo cada uno una sola proposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .‘ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 15 al 19 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente dia 
20 sean remitidos á esta Dirección ge
neral.

7 .* De los que se hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda en 
París y Lóndres y las Administraciones 
económicas de las provincias se hará 
entrega por el Secretario al expresado 
Sr. Presideríle en el acto de dar prin
cipio à la subasta, acompañados de una 
relación de los mismos que la Secreta 
ría irá formando por el órdeu que se 
vayan recibiendo.

8 .* El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los liciladores tengan que presentar, y 
los recibos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al atto.Seguidamenle se 
abrirán los pliegos de proposiciones,- 
dando á conocerá los asistentes al mis 
mo el número del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio 
de las mismas.

9 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi- 
rán con preferencia las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

10 . Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por me lio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, pre
vio el oporluno anuncio.
. 11. De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulten ménos de 1.000 rs. nomi
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

12 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
r esenlar en la Adraiuislracion econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín oficial de la provin
cia, teniendo presente que de no verifi
carlo en este plazo perderá ios depósi
tos, quedando por este hecho anulada 
¡a adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlo- 
desde luégo.

15. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las qu« al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica así como los de los depódlos 
y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 31 de Diciembre 
de este año los títulos de 3 pg exte
rior y el cupón que vencerá en 1.® de

Enero siguiente los títulos del interior, 
quedando obligados los interesados qae 
ya lo hubieren cortado ó reintegrado 
con otro ó coa facturas equivalentes a| 
mismo, y además contener al respaldo 
el siguiente endoso.

A la Dirección de la Deuda pública 
para au amortización por la subasta.»

(Fecha y firma del interesado) (Del 15 
al 19.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

14. Los presentadores de las pro
posiciones que'hayan sido deshechadas 
por defectuosas,y de las que no se admi
tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo de la Caja de 
•a Administración económica los depó
sitos que hubieran constituido para lo
mar parle en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

J/odelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la Ad
ministración económica de esta provin
cia la cantidad de......reales vellón no
minales en los títulos de la renta per
pétua......lerior, cuyo pormenor se ex
presa á continuación al cambio de......  
reales y...... céntimos por 100, ocho 
dias despues del en que se inserte en el 
Boletín Oficial el resultado de la subas
ta de dicha clase de renia, con suje
ción à las condiciones que comprende el 
anuncio publicado ai efecto por la Jun
ta de la Deuda.

, Importe de 
humero gad» séria.

d« _ 
títulos. Série. Numeración, lieale». Cént.

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio prein.seno, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
Junta el 27 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

Logroño 1 í de Setiembre de 1878.— 
El Jefe económi'-o, LuisM. de Robles.
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ASmiSTRÂCIOK ECONÓMICA.

ítKLAcioN ae los vencimieiiio» de plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden

(íe fon/inuará )

Número 
del 

pagaré NOMBRES.
Clase 

de 
la finca.

Proceden
cia.

Número 
del 

inventario.
Pueblo 

donde radica. Plazos. Dia. Mes. Año.
IMPORTE.

Pesetas. Cénts.

613
614
675
676
677
678 
671»
680
681
602
683
684
686
687
689
690
691
692
693
694
696
101
102
103
104
105

1029
1830
1051
1034
1855
1036
1837
1858
1059
1840
1841
1842
1843
1844
1845
1859
1847
1848
1849
1850
1851 '
1852
1053
1854
1855
1860
1861
1862
1863
1864
1065
1866
4867
1885
5059 
5860
5861
5862
5865
5866
5867
5868
3869
3870
3871

Francisco Mancebo.
An.selmo Torralbo.
Fernando Echevarria.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Domingo Rueda.
El mismo.

Elias Ramirez.
Fernando Echavarria.
Domingo Rueda.
Cipriano Schanz.

El mismo.
El mismo.

Domingo Rueda.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Pedro NulasC’).
Diego López.
Joïé Mar;a Martínez.
Domingo Rueda.
Pedro Nolasco.
Ignacio Baquero.
Prudencio Martinez.
Braulio Arenzana.

El mismo.
Enrique Besili.
Manuel Anloñanzas.
Francisco León.
Severiano Ortanz.
Francisco Mancebo.

, Casta Mancebo.
Félix Herrero
Juan Francisco Solana.
Pedro Cordon.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Ignacio del Pozo.
El mismo
El mismo.
El mismo.

Pedro Saenz.
El misra.o.
El mismo.
El mismo.

Eusebio Olirao.
Esiéban Martinez.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Crabricl Rodríguez. i
Pedro Sacnz. í

El mismo. j
Franci €0 Garcia.
Pedro Agustin.
Vicente Garbay.

El mismo.
El mismu.

Alejandro Prior.
Lino Moreno.

El m smo.
Jo^é Blanco.
Féiix Robredo.
Saturnino García.
Hilario Ranero.
Tomás Lazcano.

■

Heredad.

1
\

Clero.

j

1

i
í 
i
!
1

i

5923
5919
6102
6108
6100
6101
5920
6094
5974
6104
5930
5936
5941
5950
5929
6005
5922
5931
5932
5921
6086

246
269
268
251
236

7262
7267
7261
7251
7373
5703
5649
7284 
.5808
5811
8150
8151
8161
8155
8159

6478
6462 i
7481
5465
6521
5668
5664
5663
7247
5602
5619
5616
5609
5659

525
645

8148
5825

11475
1 1499
7024
7028 1

10491 !1
10928 J|
10926
1 1607 1
11587 ;

Alfaro.
Logroño.
Alfaro.

Id.
Id.
Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Calahorra.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Arnedo.
Id.

San Asensio.
Id.
Id.
Id. 
Id 
Id.

Arnedillü.
Id.
Id.
Id.

San Vicente.
Id.
Id.
Id.

Calahorra.
Robres. «

Id.
Id.
Id.

San Vicente.
Villamediana.

Id.
Trieio.
Arnedo.
Santo Domingo.

Id.
Id.
Id.

Arnedillo.

.ogroño. i
Szcarav. ;

Id. ’ i
Ierra mélíuri. ■
'auto Domingo. 

1

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
15
15
15
13
15
13
13
15
15
15
15
13
13
13
Î-
lo
15
13
13
15

i

12 !
I

. 12
12 !
12 i

i
12 1

iiyi2 i
12 '
12 !
12 i

1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 
3 
3 
5 
3 
3 
3 
3 
5 

10 
2 
3 
5 
9 

10 
5 
3 
3 
3 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6
N 

7 ¡ 
? J 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

10 
10 
10 
10 
2 ! 
2 
2 
2 
5 

3 
4

.5 : 

i

Setiembre. 1878

i

i

00 10
14 55
31 50
17 65
62 75

191 25
68 75
76 50
78 75

163 13
56 25
37 50
62 50
37 50
56 23
15 75
46 25
40
87 50
56 56

225
57 75
78 75

125 25
114 50

50 25
52 65
55 jo

205 75
89 63
37 50

164 15
70 25
52 50

102 50
37 50

5 75
4 25
5
5
-
5 75

26 3S
15 63
37 50

6 25
2- 75

7
6 73
41 58

36 88
51 38
47 05

6 88
130 88

4
74^ 88
Eagó.

18 73
25
41 2.5
2.5 25
6 t‘.3
5 13

442 50
37 63

117 75
50
22
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DISTRITO UxNIVERSiTARlO
DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

De conformidad à lo preceptuado en 
el art. 22 del Reglamento de Practican
tes de 21 de Novieoabre de 1861, La 
malrícula se hallará abierta en esta Se
cretaría general y Negociado correspon
diente de doce á dos de la tarde desde 
el 16 al 50 de Setiembre próximo

Los que deseen dar principio á dicha 
carrera presentarán instancia, acom
pañada de la cédula personal solicitan
do el exámen de primera enseñanza 
elemental completa, y caso de ser 
aprobados en él la inscripción en la 
malrícula del primer semestre, que se 
formalizará prévio el pago de cinco pe
setas en papel de pagos al Estado; y 
los que tengan ganado algún semestre 
lo acreditarán para matricularlos en el 
que corresponda.

Las lecciones darán principio el dia 
dos de Octubre,serán diarias y durarán 
hora y media en el local del Hospital 
civil y bajo la Dirección del Profesor 
encargado de esta enseñanza.

Zaragoza 26 de Agosto de 1878.— 
El Secretario general, Manuel Guillen.

JUZGADOS r: ; : a kstaio*.
TORRECILLA DE CAMEROS.

Don Facundo López y López, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á dos hombres desconocidos de 
estatura alta, jóvenes, el uno como de 
veinte y ocho años de edad y el otro 
de treinta á treinta y seis; vestidos con 
bombachos y blusa azul, sombreros 
negros, alpargatas cerradas del mismo 
color, los cuales llevaban al hombro 
oces para segar y que en la tarde (jel 
dia dos del actual, penetraron por un 
ahujero en la casa de D. Cecilio Marti
nez, vecino Je Torre de Cameros, lle
vándose los efectos que despues se ex
presarán, para que en el término de 
quince dias se presenten ante este Tri
bunal á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en el su
mario que con tal motivo instruyo; 
apercibidos, que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, se encarga á todas 
las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los expresados sugetos, po
niéndolos á disposición de este Tribu
nal con las debidas seguridades.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
veinte y cinco de Agesto de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Facundo Ló
pez.—Vicentes. Ibañcz.

Efectos robados.

Diez y ocho pañuelos de seda de 

varios tamaños y colores en buen es
tado.—Dos mantones grandes buenos. 
—Dos mantillas de merino casi nuevas. 
—Treinta servilletas nuevas y entre 
ellas algunos paños de manos.—Dos 
paños ó manteles grandes de mesa poco 
usados. —Do.s pares de borceguíes nue
vos de hombre.—Catorce pañuelos de 
estambre y de lanilla de diferentes ta
maños y colores lodos en buen estado. 
—Ciento sesenta y dos reales en duros 
y pesetas y dos de estas en calderil'a.

JUZGADOS MILITARES.

Calahorra.

Don Tomás Cólogan y Cólogan, Co
mandante graduadoTerri'mte del Re
gimiento Lanceros de España, 7.’ 
de Caballería.

Habiéndose ausentado de este desta
camento el soldado del 4.® Escuaduon 
del citado cuerpo, Antonio ñJegias 
fíuiz, natural de Aguadulce, provincia 
de Sevilla, á quien estoy sumariando 
por el delito de I.* deserción.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenan
zas á los oficiales del Ejército, cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al 
referido soldado, señalándole el cuar
tel de Caballería de este destacamento 
donde deberá presentarse en el término 
de 50 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto á dar sus descar
gos, y de no hacerlo, se le seguirá la 
sumaria. —Calahorra 51 de Agosto de 
1878. — El Fiscal, Tomás Cólogan.

JUZGADOS MÜNICIP.ALES.

TORRECILLA BE CAMEROS-

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de esta vi
lla, sin más dotación que los derechos 
de arancel en los negocios civiles y 
criminales en que intervenga. Las per
sonas que se crean con derecho á su 
obtención, pueden solicitarla en el 
término de quince dias dirigiendo al 
Juez municipal sus solicitudes, con los 
documentos que crean conveniente.— 
El Juez municipal, Cecilio Hernández.

AÏL'NTAHIEATOS.

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano de esla villa, dotada con sesenta 
pesetas por la asistencia de ocho fami
lias pobres, quedando el profesor en 
libertad de igualarse con ciento cua
renta y seis vecinos de que se compone 
este Dislrilo municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía documentadas en 

debida forma por término de treinta 
dias, desda que este anuncio se inserte 
en el Boletín Oficial de la provincia. 
—Laguníi y Agosto 26 de 1878.—El 
Alcalde, Gabriel Saenz.

TREVIJANO.

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit que aparece en el pre
supuesto de gastos é ingresos de esta 
localidad, correspondiente al año ejer
cicio actual de 1878- 79, se anuncia al 
público que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que los vecinos y forasteros puedan 
examinarle en término de quince dias, 
plazo perentorio que desde esta fecha 
se fija.

Trevijano 1." de Setiembre de 1878.
— El Alcalde, Crisanto Saenz.

MEDRANO.

Habiendo salido con viruela el ga
nado lanar de D. Clemente Ramirez, 
vecino de esta y que guarda Ignacio 
Padilla; en la junta de ganaderos ce
lebrada hoy dia de la fecha, se le ha 
señalado el terreno para pastar si
guiente; tendrá por majada el corral 
de la venta y saldrá de este á la senda 
de la tejera hasta el rio mayor, su
biendo el rio arriba hasta el camino 
red, y siguiendo este adelante hasta 
empalmar con el camino de Carravieja 
que sube de Medrano á Daroca, hasta 
la heredad de Salustiano Martinez, ve
cino de la misma; cortando recto de 
esta heredad hasta la chopera del 
molino de D. Fermin Ramirez, que se 
halla el mojon que divide las jurisdic
ciones de Medrano y Daroca; bajando 
desde esta mojonera hasta la referida 
majada de la venta.

Medrano y Agosto 22 de 1878.— 
Pedro Cerdana.

El Libro de las Ouinlas
POR

D. Angel Sanchez y Garda, 

secretario de la Diputación pro
vincial de Lérida.

Dentro del corriente mes quedare 
terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
mas de 700 páginas en cuarto español, 
con extensas explicaciones para cada 
uno de los capítulos de la nueva ley 
que en brebe se insertará en la Gaceta, 
toda la legis ación á ella relativa or
denada también por capítulos, y abun
dantes formularios para toda clase de 

operaciones, actos, espedientes y re
clamaciones sobre quintas.

El precio de suscricion porcada ejen- 
plar cinco péselos franco de porte, si se 
abona en letra de fácil cobro hasta el 
dia 15 de Setiembre. Trascurrido este 
plazo costará seis pesetas. Los sellos 
de comunicaciones solo se admitirán 
certificando la carta;, y no se servirán 
pedidos que no se haga la remesa desu 
valor.

LA PUNTUALIDAD.

SERVICIO DENOTÍCIASDE ASUNTOS

QUE RADIQUEN EN MADRID.

A vuelta de correo se conlesla á cuan
tas carias se nos dirijan preguntando 
sobre el estado de cualquier asunto 
que radique en Madrid, sien pre que á 
las mismas se acompañen veinte reales 
en sellos ó lioranzas de fácil cobro.

La contestación se da por telégrafo, 
si se aumenta á los 20 reales el valor 
del lelégrama.

La correspondencia al Director de es
te servicio.

A. R. CORRALES

SAN JOAQUIN, 5, PRINCIPAL.—MADRID.

NUEVA FERIA EN SAN PEDRO MANRIQUE 
PROVINCIA DE SORIA.

Desde el presente año, se celebrará 
en dicha villa nna feria que comen
zará todos los años el Mártes siguiente 
á la festividad de la Virgen del Rosa
rio, y durará cuatro dias, Mártes, 
Miércoles, Jueves y Viernes.—El Al
calde, Tomás Saenz.

ÁLOS 

SEES. SSCRETAEUOS.
En la librería de 

este Boletín Oficial 
existen <le venta los 
impresos para toda 
clase de cuehtas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Igualmente se ex
pende la última tari
fa de la ley de Con
sumos.

Establecimiento tipográfico de A. Ortoned*
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